
 

 

 

 

BASES GENERALES DEL 

XXII CAMPEONATO DE PIRAGÜISMO DE CASTILLA Y LEON 

COPA NOS IMPULSA-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 2024 
1º Organización: 

La organización técnica, ejecución y coordinación de este CAMPEONATO corresponderá 
íntegramente a la Federación de Piragüismo de Castilla y León, y su ejecución será realizada 
por si misma, bien a través de las Delegaciones Provinciales o de las Entidades Deportivas a 
las que se adjudique la realización de cualquiera de las competiciones que conforman el 
Campeonato.  

2º Comité Organizador y de Competición: 

Será constituido por la Federación Regional, bajo la dirección del Presidente de la misma, 
formando parte del mismo los responsables de las distintas especialidades del Campeonato: 
Sprint, Jóvenes Promesas y Ríos y Travesías. 

Las reuniones podrán hacer de forma presencial o no presencial, pudiéndose realizar 
propuestas o acuerdos por vía telefónica, mediante fax, e-mail, etc.  

Cada competición puntuable tendrá su propio Comité de Competición de acuerdo con los 
Reglamentos de la Federación de Piragüismo de Castilla y León formado por el Juez Arbitro, 
el Delegado Federativo y el Organizador. 
 

3º Participación: 

a) Podrán participar todos los clubes que se encuentren afiliados a la Federación de 
Piragüismo de Castilla y León durante la temporada 2024. 

b) La participación en cada competición se realizará atendiendo al presente reglamento 
y en lo no previsto a las bases especificas de cada una de las competiciones que 
comprende este Campeonato, siempre nos derivaremos al Reglamento General y 
Técnico de la Real Federación Española de Piragüismo. 

c) Las bases especificas de cada una de estas competiciones se facilitarán por el 
organizador local y se podrán obtener de la pagina web de esta Federación. 

d) En cada competición, el deportista sólo se podrá inscribirse en un único Campeonato. 

e) Un deportista sólo podrá participar en una única modalidad y categoría, si se 
inscribiese en diferentes, automáticamente será anulado en todas ellas, perdiendo el 
derecho a la participación. 



 

 

 

 

 

4º Inscripciones: 

Se realizarán conforme a lo establecido en cada uno de los reglamentos o bases de invitación 
de cada una de las Competiciones que componen el Campeonato. 
 

5º Competiciones del Campeonato: 

El presente Campeonato, engloba los siguientes: 
 

 Campeonato de Sprint  

 Campeonato Provincial de Invierno Palencia (Torquemada-Palencia, 11-02-2024)
 

 XXXVIII Campeonato Castilla y León de Invierno-Juvenil-Sub23-Senior (Villardeciervos-Zamora, 
24-02-2024)    

PENDIENTE DE CALENDARIO DEFINITIVO 2024 
 

 Campeonato de Castilla y León de Ríos y Travesías  

PENDIENTE DE CALENDARIO DEFINITIVO 2024 

 
 Campeonato de Castilla y León de Jóvenes Promesas  

 Campeonato Provincial de Invierno Palencia (Torquemada), 11-02-2024)
 

 VI Campeonato Castilla y León de Jóvenes Promesas de Invierno-Cadete-Infantil-Alevín 
(Villardeciervos, Zamora, 24-02-2024)  

 

PENDIENTE DE CALENDARIO DEFINITIVO 2024 
 

6º Sistema de puntuación: 

      6.1 Sistema de puntuación individual en cada Competición: 

Se realizará conforme a lo establecido en cada uno de los Reglamentos de los diferentes 
Campeonatos que componen la “XXI COPA NOS IMPULSA-JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN” 

      6.2 Sistema de puntuación por clubes en cada Regata: 

Para que un club tenga puntuación en cada regata, al menos un deportista del mismo tendrá 
que haber entrado en meta en la competición. 

Con la suma de todos los puntos conseguidos por los deportistas de un mismo club se hará la 
clasificación de clubes, quedando 1º clasificado el club que mayor puntuación obtenga y 
sucesivamente los demás clubes se irán clasificando, según decrece la puntuación obtenida.  



 

 

 

 

 

Una vez obtenida la Clasificación de la Regata, se le aplicará a cada Club, a efectos de 
Clasificación del Campeonato, los siguientes puntos: 

 1º club clasificado 100 puntos,  
 2º clasificado 99 puntos,  
 3º clasificado 98 puntos,  
 4º clasificado 97 puntos, disminuyendo en un punto sucesivamente por cada puesto 

logrado en la clasificación de cada regata. 
 
      6.3 Sistema de puntuación por Clubes en cada Campeonato: 

La clasificación de Clubes en cada Campeonato, se obtendrá con la suma de las 
puntuaciones de un Club en cada una de las Regatas de las que se compone. 

6.4 Clasificación Final por Clubes en el XXII Campeonato “Copa Nos 
Impulsa-Junta de Castilla y León”: 

La clasificación de Clubes en cada Campeonato, se obtendrá con la suma de las puntuaciones 
de un Club en cada una de las Regatas de las que se compone. 

Una vez obtenida la Clasificación en el Campeonato de Sprint se le aplicará a cada Club, a 
efectos de Clasificación Final de la “Copa Nos Impulsa-Junta de Castilla y León”, los 
siguientes puntos: 

 1º club clasificado 100 puntos,  
 2º clasificado 99 puntos,  
 3º clasificado 98 puntos,  
 97 puntos al 4º clasificado, disminuyendo en un punto sucesivamente por cada puesto 

logrado en la clasificación de cada Campeonato. 
 

Una vez obtenida la Clasificación en el Campeonato de Ríos y Travesías se le aplicará a 
cada Club, a efectos de Clasificación Final de la “Copa Junta de Castilla y León”, los 
siguientes puntos: 

 1º club clasificado 140 puntos,  
 2º clasificado 139 puntos,  
 3º clasificado 138 puntos,  
 137 puntos al 4º clasificado, disminuyendo en un punto sucesivamente por cada 

puesto logrado en la clasificación de cada Campeonato. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

En el caso del Campeonato de Jóvenes Promesas, una vez obtenida la clasificación, se le 
aplicará a cada Club, a efectos de Clasificación Final de la “Copa Junta de Castilla y León”, los 
siguientes puntos: 

 1º club clasificado 160 puntos,  
 2º clasificado 159 puntos,  
 3º clasificado 158 puntos,  
 157 puntos al 4º clasificado, disminuyendo en un punto sucesivamente por cada 

puesto logrado en la clasificación de cada Campeonato. 
 

Resultará vencedor, el club que mayor puntuación acumule con la suma de los 3 Campeonatos 
de Castilla y León: Sprint, Ríos y travesías y Jóvenes Promesas. 

7º Desempates: 

7. 1 En una Prueba de un Campeonato. 
Se resolverá a favor del Club que mejores puestos individuales obtenga. 

7. 2 En un Campeonato. 
Se resolverá a favor del Club que mejores clasificaciones haya conseguido durante el 
campeonato de que se trate. 

7. 3 En la clasificación de la Copa Nos Impulsa-Junta de Castilla y León. 
Se resolverá a favor del Club que mejor clasificación haya conseguido en el Campeonato de 
Jóvenes Promesas. 

8º Títulos: 

o Club Campeón de la Copa Nos Impulsa-Junta de Castilla y León de piragüismo 2024. 
o Club Subcampeón de la Copa Nos Impulsa-Junta de Castilla y León de piragüismo 2024. 
o Club 3ºClasificado de la Copa Nos Impulsa-Junta de Castilla y León de piragüismo 2024. 

 
o Club Campeón Campeonato Castilla y León de Sprint 2024. 
o Club Subcampeón Campeonato Junta de Castilla y León de Sprint 2024. 
o Club 3ºClasificado Campeonato Junta de Castilla y León de Sprint 2024. 

 
o Club Campeón Campeonato Junta de Castilla y León Jóvenes Promesas 2024. 
o Club Subcampeón Campeonato Junta de Castilla y León Jóvenes Promesas 2024. 
o Club 3ºClasificado Campeonato Junta de Castilla y León Jóvenes Promesas 2024. 

9º Subvenciones para desplazamientos: 

Las que se establezcan en cada una de las competiciones del Campeonato por el organizador. 



 

 

 

 

10º Premios y Subvenciones: 

Los premios económicos y de material por la clasificación en cada una de las regatas y en la 
clasificación final, estará supeditado a las subvenciones ordinarias concedidas por la Junta 
de Castilla y León a la Federación de Piraguismo de Castilla y León para 2024. 

Los Premios y ayudas al desplazamiento para 2024, serán los siguientes: 

COPA NOS IMPULSA-JUNTA DE CASTILLA Y LEON (pendiente de aprobación) 

Valladolid, a 9 de febrero de 2024. 


